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PRESENTACIÓN  

 

 

En cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 69 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 6o. de la Ley de Planeación, el Presidente de la República presenta este Tercer Informe            
de Gobierno al Honorable Congreso de la Unión, para dar cuenta del estado general que guarda                           
la administración pública del país e informar sobre las decisiones y acciones tomadas entre el                         
1o. de septiembre de 2008 y el 31 de agosto de 2009, en el marco de los objetivos y estrategias de los           
cinco ejes de política pública que articulan el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012: Estado de Derecho y 
Seguridad; Economía Competitiva y Generadora de Empleos; Igualdad de Oportunidades; Desarrollo 
Sustentable; y Democracia Efectiva y Política Exterior Responsable.  

El Informe considera lo realizado por este Gobierno durante los tres primeros años de su gestión, 
estableciendo comparaciones de los resultados alcanzados respecto a la situación socioeconómica previa a la 
administración actual, a fin de destacar los cambios observados en las tendencias de los principales 
indicadores del desarrollo nacional. 

 

Estado de Derecho y Seguridad 

El Gobierno Federal ha mantenido y continuará sosteniendo con firmeza, un compromiso indeclinable con la 
sociedad, para fortalecer el Estado de Derecho y garantizar la seguridad pública en todo el país. 

Para ello, se ha avanzado en el fortalecimiento de la presencia de la autoridad pública en todo el territorio 
nacional y, especialmente, en los lugares en donde la delincuencia organizada pretendía imponerse a las 
autoridades locales. Con los operativos conjuntos, la Policía Federal y las Fuerzas Armadas apoyan a          
las autoridades de los estados y municipios para restablecer condiciones mínimas de seguridad. También se 
ha realizado la desarticulación de cadenas y redes operacionales, logísticas, financieras y comerciales de 
diversos grupos criminales. La acción de las fuerzas federales ha permitido realizar cantidades crecientes     
de arrestos, así como aseguramientos históricos de drogas, armas, vehículos y dinero ilícito confiscados a las 
bandas de la delincuencia organizada. 

La estrategia del Gobierno Federal contempla una transformación a fondo de las instituciones de 
seguridad, así como del sistema de procuración y administración de justicia. En consecuencia, se ha dado 
máxima prioridad al fortalecimiento y depuración de todas las instituciones responsables del combate a la 
delincuencia organizada. En este marco se han realizado esfuerzos inéditos para fortalecer a las policías con 
pruebas que garantizen su confiabilidad, y con la implantación de métodos de operación profesionales y 
eficaces y el uso de tecnología y armamento más avanzados para mejorar la capacidad de planear, obtener    
y procesar información con eficiencia a fin de perseguir y castigar a los delincuentes con todo el peso de la 
ley. Ademas, se han llevado a cabo medidas inéditas para desarticular redes de corrupción y complicidad que 
se fueron enquistando al interior del aparato del Estado.   

Por otro lado, el informe da cuenta de cómo se está transformando y modernizando el marco legal en 
materia de seguridad y procuración de justicia. Se presenta información sobre los avances en la 
implementación de la Reforma Constitucional al Sistema de Justicia Penal, con la que estamos construyendo 
un sistema judicial más eficaz y transparente. Además, gracias a las nuevas leyes que se han venido 
aprobando, el Estado contará con más y mejores herramientas de combate al crimen organizado y a la 
delincuencia común al permitir una mayor coordinación entre las autoridades federales, estatales y 
municipales. Una clara muestra de ello es la nueva Ley del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley   
de la Policía Federal, la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y la Ley de Extinción de 
Dominio, entre muchas otras. 

El informe también presenta datos sobre los avances de los programas con los que el Gobierno Federal 
está recuperando espacios públicos que habían sido tomados por la delincuencia, así como aquellos dirigidos 
a la prevención y reducción del consumo de drogas y el tratamiento de adicciones.  

En materia de seguridad nacional, las Fuerzas Armadas continuan salvaguardando la integridad del 
territorio y la soberanía de toda la Nación, con acciones específicas de vigilancia en instalaciones 
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estratégicas y en las fronteras para garantizar la seguridad de sus habitantes, respetando y promoviendo sus 
derechos humanos. En complemento, el Ejecutivo Federal ha impulsado acciones de cooperación 
internacional para contribuir a los esfuerzos nacionales de seguridad y defensa de la soberanía del país.       
De igual manera, a fin de preservar la vida y el patrimonio de los mexicanos, se ha apoyado el desarrollo del 
Sistema Nacional de Protección Civil y la cultura de la prevención ante la presencia de fenómenos naturales 
adversos. 

 

Economía Competitiva y Generadora de Empleos 

El objetivo fundamental de la política económica de este Gobierno ha sido el de generar las condiciones que 
necesita México para crecer y mejorar el nivel de vida de los mexicanos, además de sentar las bases para un 
futuro de mayor bienestar para las siguientes generaciones.  

Para ello, se tiene un plan y una visión clara de lo que se tiene que hacer. A lo largo de estos tres años se 
han implementado estrategias dirigidas a ampliar la inversión productiva, mejorar las capacidades de 
educación y salud de las personas  y promover una mayor competitividad de nuestra economía.  

No obstante los avances alcanzados, en este último año, México ha enfrentado circunstancias inéditas 
como el surgimiento de la crisis financiera ocurrida en los Estados Unidos de América, que devino en una 
recesión mundial comparable por su dimensión sólo con la gran depresión de 1929. Esta crisis mundial se 
manifestó en forma sincronizada en prácticamente todos los países y generó una severa contracción del 
financiamiento y del comercio internacional. Además durante 2009 el país enfrentó una contingencia 
sanitaria sin precedentes con el surgimiento de un nuevo virus de influenza humana A (H1N1), que afectó 
de forma significativa a sectores muy importantes para la economía del país, como el turísmo.  

Ante estas situaciones extremas, el Gobierno Federal impulsó desde 2008 diversas medidas de política 
fiscal contracíclica orientadas a mitigar los efectos de la crisis a través del uso estratégico del gasto público, 
principalmente en infraestructura, así como a incrementar la disponibilidad de financiamiento, a través de    
la banca de desarrollo. Adicionalmente, en enero de 2009 se impulsó el Acuerdo Nacional en favor de la 
Economía Familiar y el Empleo, a fin de proteger las fuentes de trabajo y apoyar el ingreso de las familias, en 
especial de las más pobres. Aunado a lo anterior, en mayo de 2009 se pusieron en marcha una serie de 
medidas destinadas a apoyar la recuperación de  los sectores económicos más afectados por la contingencia 
sanitaria como hoteles, aviación, cruceros y porcícola, otorgándose un descuento en cuotas patronales al 
Instituto Mexicano del Seguro Social, la autorización para reducir el Impuesto Empresarial de Tasa Única 
(IETU) de pagos mensuales del Impuesto Sobre la Renta (ISR), y la promoción del financiamiento. 

A principios de 2009 se contrataron líneas de crédito externas en condiciones preferenciales para 
respaldar la estabilidad financiera del país. Este acceso a la disponibilidad de recursos de largo plazo del 
exterior se ha dado en un marco de fortaleza de las fuentes de ahorro interno, lo que permite evitar 
desequilibrios en los balances externos como los experimentados en el pasado. 

En razón de la reducción de ingresos públicos por el descenso de las actividades económicas, en mayo y 
julio de 2009 se establecieron medidas de ahorro y austeridad en la Administración Pública Federal sin 
afectar el presupuesto aprobado para programas sociales dirigidos a la población más necesitada. No 
obstante el ajuste al gasto programable, éste se mantiene en un nivel históricamente alto y continúa 
desempeñando un papel central como detonante de la actividad económica.  

El ahorro generado por la contención del gasto programable, permitirá contribuir, junto con las 
coberturas petroleras, la utilización de los fondos de estabilización y el remanente de operación del Banco de 
México, a cumplir con la meta de equilibrio fiscal establecida en la Ley de Ingresos de la Federación para 
2009.  

De esta manera, al actuar de forma rápida y oportuna, se ha logrado mitigar el impacto de la crisis 
económica en la población y en las actividades productivas del país y se han establecido las condiciones para 
que, una vez superados los peores efectos de esta coyuntura internacional, en 2010 se observen 
nuevamente tasas anuales de crecimiento de las variables económicas y México esté en mejor posición para 
poder competir en los mercados internacionales.  

Por otra parte, el Gobierno Federal se ha enfocado a lo largo de estos tres años en elevar la 
competitividad de nuestra economía, alcanzando importantes avances como son las reformas logradas en 
materia hacendaria, energética y en el sistema nacional de pensiones, que se han constituído en un primer 
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gran paso orientado a asegurar la disponibilidad de recursos fiscales y financieros para el desarrollo, así como 
para garantizar la viabilidad  de largo plazo de las finanzas públicas. 

La reforma hacendaria ha permitido aumentar la captación de ingresos públicos no petroleros como 
proporción del producto interno bruto, propiciar una mayor eficiencia y calidad del gasto público, mantener 
el equilibrio financiero del gobierno, impulsar la transferencia de recursos federales hacia los gobiernos 
estatales y municipales, y mejorar la transparencia y la rendición de cuentas. No obstante, la dependencia 
que aún tiene el sector público respecto a los ingresos petroleros, hace necesario intensificar las acciones 
para continuar avanzando en el fortalecimiento de las haciendas públicas de los distintos órdenes de 
gobierno.  

Los niveles de inversión pública que se han ejercido durante los últimos tres años, en términos reales y 
como porcentaje del producto, han sido los más elevados de las últimas dos décadas. Esto ha permitido 
aumentar la cobertura de los bienes y servicios en sectores tales como los de comunicaciones y transportes, 
turismo, hidráulico, energético y vivienda.  

Asimismo, esta administración ha combatido las prácticas monopólicas y fomentado el proceso de 
competencia y libre concurrencia en el mercado, en beneficio de los consumidores. También se han llevado 
a cabo adecuaciones al marco regulatorio para propiciar la realización de proyectos productivos con menores 
trámites para la apertura y con mejores condiciones para la operación y crecimiento de los negocios, así 
como acciones de apoyo sin precedentes a las pequeñas y medianas empresas y al empleo. En el marco del 
Acuerdo Nacional en favor de la Economía Familiar y el Empleo, se dispuso que el Gobierno Federal destine 
a las micro, pequeñas y medianas empresas al menos el 20% de sus compras, meta que ya ha sido superada. 
Por otra parte, se han realizado mejoras normativas para favorecer una regulación adecuada y una mayor 
competencia en el sistema financiero. 

 

Igualdad de Oportunidades 

Los objetivos atendidos por la política social se han articulado en torno a la estrategia Vivir Mejor, que 
incluye acciones integrales a fin de promover el acceso de la población de menores ingresos a la educación, 
la salud, la alimentación, la cultura, la recreación y el deporte, así como a una vivienda decorosa y a la 
infraestuctura social básica. Esta estrategia, que promueve la igualdad de oportunidades de todos los 
mexicanos, se lleva a cabo a través de la coordinación intersectorial de los tres órdenes de gobierno. 

La política social del Gobierno Federal está enfocada al desarrollo de las capacidades básicas de las 
personas que más lo necesitan y a la provisión de una red de protección social, con el fin de que puedan salir 
adelante con su propio esfuerzo. La política social también busca vincularse con la política económica para 
generar oportunidades de ingreso en todas las zonas marginadas del país. Uno de los grandes propósitos de 
esta estrategia es abatir el rezago en el índice de desarrollo humano que enfrentan los grupos sociales 
vulnerables y la población en condiciones de pobreza, particularmente los pueblos indígenas, las 
comunidades rurales así como los mexicanos que viven en las colonias urbano-populares.  

Durante la actual administración se han puesto en marcha novedosos programas sociales, como el 
Seguro Médico para una Nueva Generación, las Caravanas de la Salud, el Programa de Atención a los 
Adultos Mayores de 70 años y más en Zonas Rurales, el Apoyo Especial de Seguridad Alimentaria, el Apoyo 
Alimentario Vivir Mejor y el Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras. Además, 
se ha ampliado la cobertura del Programa Oportunidades a zonas urbanas para apoyar a las familias que 
menes tienen. Todos estos programas contribuyen a construir un México más igualitario y justo, y a que las 
personas que se encuentran en situación de pobreza puedan vivir mejor. 

En materia de salud, los mexicanos vivimos una contigencia sanitaria debido al surgimiento de un nuevo 
virus de la influenza humana A (H1N1). Desde el momento mismo en que se confirmó la existencia de esta 
nueva enfermedad el pasado 23 de abril, se tomaron diversas medidas orientadas a proteger la salud y la 
vida de todos los mexicanos. No sólo se pusieron en marcha medidas preventivas para reducir la posibilidad 
de contagio, sino también acciones para garantizar la atención médica y el tratamiento con antivirales a 
todos los mexicanos que pudieran haber contraído la infección. La oportuna respuesta del Sistema Nacional 
de Salud y la transparencia con la cual nuestro país informó a los mexicanos y a la comunidad internacional 
la evolución de este brote epidémico permitió que el resto de las naciones pudieran efectuar a tiempo 
acciones preventivas y con ello salvar muchas vidas. Esto hizo acreedor a México del reconocimiento de la 
comunidad internacional, en especial de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y de diversos gobiernos. 
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Desarrollo Sustentable 

El cambio climático global y el crecimiento demográfico en el país apremian la necesidad de reforzar los 
criterios de conservación y aprovechamiento sustentable del agua, aire y suelo. La política ambiental de esta 
administración está orientada a atender la creciente demanda de recursos naturales para permitir el 
desarrollo de las generaciones del presente sin poner en riesgo el patrimonio natural que pertenece a las 
generaciones futuras. 

Por ello, como se explica con detalle en este tercer informe, el Gobierno Federal ha intensificado las 
acciones de conservación y protección de las áreas clave para la provisión de agua, regulación climática y 
dotación de recursos naturales. Sobresalen las acciones de preservación de bosques y selvas, la protección de 
suelos y la biodiversidad, la ampliación y modernización de infraestructura para el tratamiento de aguas 
residuales y el uso de aguas recicladas. Estas medidas han buscado promover el desarrollo económico y 
social en armonía con la conservación del capital natural del país, mediante la coordinación de esfuerzos de 
la Administración Pública Federal y con la participación de los gobiernos estatales y municipales, del sector 
empresarial y de la sociedad en su conjunto. Asimismo, se han fortalecido las medidas para reducir las 
emisiones de gases de efecto invernadero, impulsar proyectos para minimizar el impacto ambiental de los 
residuos, y promover el desarrollo de una cultura ambiental orientada a valorar y respetar los recursos 
naturales.  

Adicionalmente, México ha seguido impulsando esquemas a nivel internacional que den incentivos a 
todos los países para combatir eficazmente los efectos del cambio climático. En particular, México ha 
propuesto la creación de un Fondo Mundial contra el Cambio Climático: El “Fondo Verde”. Este Fondo 
busca convertirse en un mecanismo financiero que movilice y concentre los distintos esfuerzos de inversión 
para la atención al cambio climático. Su objetivo es ampliar la escala global de mitigación de Gases de Efecto 
Invernadero al estimular la participación de países tanto desarrollados como en desarrollo. 

Nuestra propuesta consiste en que todas las naciones hagamos aportaciones al Fondo de acuerdo con el 
principio de “responsabilidades comunes pero diferenciadas”. La contribución de cada país estaría en 
función de una fórmula que pondere emisiones totales, emisiones per cápita, emisiones como proporción del 
Producto Interno Bruto e ingreso per cápita de cada país, de acuerdo con su participación relativa en la 
economía mundial. 

La creación del Fondo Verde permitirá financiar proyectos y programas en todo el mundo, en particular 
en países que como Mexico, impulsan programas de uso de tecnologías limpias, eficiencia energética, 
energías renovables, biocombustibles, reforestación y conservación de suelos, entre otros. 

 

Democracia Efectiva y Política Exterior Responsable 

El Ejecutivo Federal ha impulsado el fortalecimiento de la democracia a través de la construcción de 
acuerdos con los Poderes Legislativo y Judicial, los órdenes de gobierno estatales y municipales, la 
ciudadanía y las distintas fuerzas políticas del país. Ello ha permitido aprobar reformas en materia 
hacendaria, de pensiones, energética, de seguridad pública y justicia penal, entre otras, mismas que son de 
gran importancia para el desarrollo nacional. De igual forma se han realizado acciones permanentes dirigidas 
a promover valores en la sociedad, como la legalidad, la libertad, la tolerancia, la justicia, la igualdad y la 
pluralidad como signos distintivos de la gobernabilidad democrática de nuestra nación. 

Este Gobierno ha fomentado el desarrollo de programas para mejorar la gestión, los procesos y los 
resultados de la Administración Pública Federal, a fin de generar ahorros de gasto administrativo, elevar la 
productividad y proveer el suministro de bienes y servicios públicos con mayor calidad, oportunidad y 
suficiencia. Como parte del mismo propósito, se ha fortalecido el marco normativo para dar mayor 
transparencia al desempeño de las funciones gubernamentales y a la rendición de cuentas en el ejercicio de 
los recursos públicos de los distintos órdenes de gobierno.  

En el ámbito externo, la diplomacia mexicana durante la presente administración ha promovido 
vigorosamente acciones que han permitido fortalecer la presencia internacional de México y recuperar 
importantes espacios de interlocución y negociación en los ámbitos bilateral, regional y multilateral, 
asumiendo a la vez las responsabilidades globales que le corresponden a México como un actor prominente 
en el escenario internacional. Una prueba de ello, es su rol como miembro no permanente en el Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas durante el bienio 2009-2010. En este informe también se destaca la 
participación de nuestro país en diversos foros internacionales como el diálogo ampliado del G5 con el G8 y 
el G20, donde México ha tenido un papel determinante en la búsqueda de soluciones a la crisis económica 
global. Especial atención merece el papel que México ha desempeñado en el contexto de América Latina, 
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con la consolidación del Proyecto Mesoamérica y la labor diplomática en la Secretaría Pro Témpore del 
Grupo de Río. 

México ha fortalecido el diálogo con países de los cinco continentes y en foros regionales y 
multilaterales, dando prioridad a los  esquemas de cooperación internacional encaminados a la lucha contra 
la pobreza y el combate al narcotráfico así como al fortalecimiento de la seguridad de la población. 

En este marco, para consolidar la presencia internacional de México e impulsar las capacidades 
económicas y comerciales del país, se ha propiciado el aprovechamiento de los tratados de libre comercio, la 
apertura comercial, y se ha fomentado un comercio exterior amplio, sin barreras proteccionistas a las 
exportaciones de nuestro país. 

 

*** 

 

Durante estos tres años de gestión gubernamental, se ha avanzado en la construcción de cimientos sólidos 
para el país que queremos en este siglo, pero aún falta mucho por hacer para consolidar un desarrollo 
humano sostenible para todos los mexicanos.  

La peor crisis financiera, económica y de confianza que ha afectado a la economía global en varias 
décadas ha tocado fondo. Con ello y la disposición del Gobierno Federal de mantener finanzas públicas 
ordenadas, habremos de retomar la senda de crecimiento.  

Para lograr un crecimiento acelerado y sostenido, debemos continuar en la construcción de las reformas 
que permitan ampliar la disponibilidad de recursos fiscales y financieros para el desarrollo, a efecto de apoyar 
proyectos de infraestructura pública de alta rentabilidad y fortalecer el gasto social y los programas que sí 
son eficaces en el combate contra la pobreza, a fin de crear bases sólidas que nos permitan una igualdad de 
oportunidades para todos.   

Este Gobierno seguirá alentando un mayor involucramiento de la ciudadanía en la definición de la 
gestión gubernamental, para que nuestro país continúe consolidando una democracia que sirva a                 
la población de manera efectiva. 

No cejaremos en el esfuerzo para mejorar la seguridad pública y fortalecer el Estado de Derecho. 

Con la unidad y el talento de los mexicanos, habremos de resolver los grandes retos y aprovechar con 
responsabilidad las oportunidades que la coyuntura actual nos presenta.  
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